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I 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (CE) N o 547/2009 DE LA COMISIÓN 

de 24 de junio de 2009 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, apar­
tado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres­
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de junio de 
2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 MK 25,6 
TR 56,6 
ZZ 41,1 

0707 00 05 JO 156,8 
MK 25,2 
TR 108,9 
ZZ 97,0 

0709 90 70 TR 105,0 
ZZ 105,0 

0805 50 10 AR 54,2 
BR 104,3 
TR 64,0 
ZA 64,7 
ZZ 71,8 

0808 10 80 AR 84,5 
BR 79,0 
CL 94,2 
CN 91,2 
NZ 104,6 
US 134,0 
UY 61,5 
ZA 79,5 
ZZ 91,1 

0809 10 00 TR 225,5 
ZZ 225,5 

0809 20 95 TR 355,6 
US 377,7 
ZZ 366,7 

0809 30 TR 113,9 
ZZ 113,9 

0809 40 05 AU 289,7 
CL 108,6 
ZZ 199,2 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) N o 548/2009 DE LA COMISIÓN 

de 24 de junio de 2009 

que modifica el Reglamento (CE) n o 760/2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo que respecta a las autorizaciones de uso de 

caseína y caseinatos en la fabricación de quesos 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 121, letra i), en relación 
con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 100 del Reglamento (CE) n o 1234/2007, mo­
dificado por el Reglamento (CE) n o 72/2009, de 19 de 
enero de 2009, por el que se adapta la política agrícola 
común mediante la modificación de los Reglamentos (CE) 
n o 247/2006, (CE) n o 320/2006, (CE) n o 1405/2006, 
(CE) n o 1234/2007, (CE) n o 3/2008 y (CE) n o 
479/2008 y la derogación de los Reglamentos (CEE) n o 
1883/78, (CEE) n o 1254/89, (CEE) n o 2247/89, (CEE) n o 
2055/93, (CE) n o 1868/94, (CE) n o 2596/97, (CE) n o 
1182/2005 y (CE) n o 315/2007 ( 2 ), prevé la posibilidad 
de conceder ayudas a la leche desnatada transformada en 
caseína y caseinatos. 

(2) A raíz de la modificación del artículo 119 del Regla­
mento (CE) n o 1234/2007 por el Reglamento (CE) n o 
72/2009, la autorización previa para la utilización de 
caseína y caseinatos en la fabricación de quesos ya no 
es necesaria salvo si la ayuda se paga en virtud del ar­
tículo 100 del Reglamento (CE) n o 1234/2007 y la Co­
misión decide que la utilización de la caseína y caseinatos 
en la fabricación de quesos está sujeta a dicha autoriza­
ción. 

(3) Cuando la ayuda para la leche desnatada producida en la 
Comunidad transformada en caseína y caseinatos se fije 
con arreglo al artículo 100 del Reglamento (CE) n o 
1234/2007, deben cumplirse las disposiciones para la 
concesión de dichas autorizaciones. 

(4) El Reglamento (CE) n o 760/2008 de la Comisión ( 3 ) esta­
blece las normas para las autorizaciones previas de la 
utilización de caseína y caseinatos que deben concederse 
en virtud del artículo 119 antes de su modificación por 
el Reglamento (CE) n o 72/2009. Atendiendo a la situa­
ción actual en la que la ayuda está fijada en cero, y a que 
la autorización previa ha dejado de ser obligatoria, el 
ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n o 760/2008 
debe modificarse para establecer en qué condiciones di­
chas normas son aplicables. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
760/2008 en consecuencia. 

(6) La modificación propuesta debe aplicarse desde el 1 de 
julio de 2009, fecha en la que se aplican las modifica­
ciones pertinentes introducidas por el Reglamento (CE) 
n o 72/2009. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 1 del Reglamento (CE) n o 760/2008, el apartado 
1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. El presente Reglamento establece las normas en lo que 
atañe a la concesión de autorizaciones para la utilización de 
caseína y caseinatos en la fabricación de queso cuando: 

a) se fija una ayuda en virtud del artículo 100 del Regla­
mento (CE) n o 1234/2007, y 

b) dicha utilización se considera necesaria para la fabricación 
de queso, tal como se establece en el artículo 119 de 
dicho Reglamento. 

Dichas autorizaciones se concederán por un período de 12 
meses, a petición de las empresas interesadas y previo com­
promiso por escrito de aceptar y cumplir las disposiciones del 
artículo 3 del presente Reglamento.».
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Mariann FISCHER BOEL 
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N o 549/2009 DE LA COMISIÓN 

de 24 de junio de 2009 

que modifica el Reglamento (CE) n o 214/2001, por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n o 1255/1999 del Consejo en lo que respecta a las medidas de 

intervención en el mercado de la leche desnatada en polvo 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 43, letra d), leído en 
relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 10, apartado 1, letra f), del Reglamento (CE) 
n o 1234/2007 prevé la aplicación del régimen de inter­
vención pública a la leche desnatada en polvo. 

(2) El Reglamento (CE) n o 214/2001 de la Comisión ( 2 ) esta­
blece las disposiciones de aplicación en lo que respecta a 
la intervención pública en el mercado de la leche desna­
tada en polvo. 

(3) Atendiendo a la situación actual y previsible del mercado, 
caracterizada por los bajos precios de los productos lác­
teos y, en particular, de la leche desnatada en polvo, 
combinada con las dificultades para obtener créditos co­
merciales para las operaciones lácteas habituales, procede 
anticipar el pago de la venta de leche desnatada en polvo 
a la intervención. El período de pago actual de 120-140 
días debe, por lo tanto, reducirse a 45-65 días y garanti­
zar, de este modo, una armonización de todos los perío­
dos de pago para los productos de intervención en el 
sector lácteo. 

(4) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
214/2001 en consecuencia. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n o 214/2001 queda modificado como sigue: 

1) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 8 

El organismo de intervención efectuará el pago de la leche 
desnatada en polvo comprada en un plazo de entre 45 y 65 
días después de la aceptación, siempre que se compruebe la 
observancia de los requisitos a que se refiere el artículo 2.». 

2) En el artículo 20, el apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. El organismo de intervención abonará al licitador el 
precio indicado en su oferta, contemplado en el artículo 15, 
apartado 2, letra c), en un plazo de entre 45 y 65 días a 
partir de la recepción de la leche desnatada en polvo, siem­
pre y cuando se cumplan los requisitos contemplados en el 
artículo 2, apartados 1, 2, 3, 5, 6 y 7, y en el artículo 15, 
apartado 3, letra a).». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Se aplicará a las licitaciones cuya fecha límite prevista en el 
artículo 14, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 214/2001 
sea posterior a la fecha de entrada en vigor del presente Regla­
mento. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Mariann FISCHER BOEL 
Miembro de la Comisión
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II 

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria) 

DECISIONES 

COMISIÓN 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 16 de junio de 2009 

relativa a los criterios que deben aplicarse a la hora de decidir en qué casos la actuación de una 
organización que opere en nombre de un Estado del pabellón puede considerarse una amenaza 

inaceptable para la seguridad y el medio ambiente 

[notificada con el número C(2009) 4398] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2009/491/CE) 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Vista la Directiva 94/57/CE del Consejo, de 22 de noviembre de 
1994, sobre reglas y estándares comunes para las organizacio­
nes de inspección y peritaje de buques y para las actividades 
correspondientes de las administraciones marítimas ( 1 ), y, en 
particular, su artículo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En caso de que un Estado miembro decida, con respecto 
a buques que enarbolen su pabellón, bien autorizar a 
organizaciones a llevar a cabo, total o parcialmente, ins­
pecciones y peritajes relativos a certificados, de acuerdo 
con los convenios internacionales pertinentes, y, en su 
caso, a expedir o renovar los certificados correspondien­
tes, o encomendar a organizaciones la realización total o 
parcial de las citadas inspecciones y peritajes, solo podrá 
encomendar estas tareas a organizaciones debidamente 
reconocidas de acuerdo con el artículo 4 de la Directiva 
94/57/CE. 

(2) Un buen historial de actuación en materia de seguridad y 
prevención de la contaminación de una determinada or­
ganización reconocida con respecto a todos sus buques 
clasificados, independientemente del pabellón que enar­
bolen, constituye una importante indicación de la actua­
ción de dicha organización. 

(3) Los historiales de actuación en materia de seguridad y 
prevención de la contaminación de las organizaciones 
reconocidas deben derivarse de los datos elaborados 
por el Memorando de entendimiento de París sobre su­
pervisión por el Estado rector del puerto, o por sistemas 
similares. Otras indicaciones pueden derivarse de un aná­
lisis de los siniestros que hayan sufrido los buques clasi­
ficados por las organizaciones reconocidas. 

(4) Dado que las organizaciones reconocidas trabajan a es­
cala mundial, es conveniente que sus historiales de actua­
ción estén basados en una zona geográfica suficiente­
mente amplia. 

(5) Tanto el Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos 
como el Memorando de entendimiento de Tokio sobre 
supervisión por el Estado rector del puerto publican pe­
riódicamente datos basados en la supervisión por el Es­
tado rector del puerto, de forma similar al Memorando 
de entendimiento de París. Deben considerarse fuentes 
comparativamente fidedignas en términos de continuidad 
y exactitud de los datos de los que debe derivarse la 
evaluación de los historiales de actuación en materia de 
seguridad y prevención de la contaminación de las orga­
nizaciones reconocidas. 

(6) Los datos publicados por el Memorando de entendi­
miento de París, el Memorando de entendimiento de 
Tokio y el Servicio de Guardacostas de los Estados Uni­
dos están sujetos a procedimientos previos de recurso 
que permiten a las organizaciones reconocidas en cues­
tión impugnarlos. Por consiguiente, dichos datos deben 
considerarse fuentes suficientemente fidedignas y deben 
servir para la elaboración de criterios de evaluación de la 
actuación en materia de seguridad y prevención de la 
contaminación de las organizaciones reconocidas.
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(7) El análisis de los registros sobre la inmovilización de 
buques debe, siempre que esta información esté disponi­
ble, tener especialmente en cuenta las inmovilizaciones 
relacionadas con la organización reconocida. También 
debe diseñarse de forma que se reduzca el riesgo de 
que poblaciones pequeñas o poblaciones que enarbolan 
un pabellón específico, como puede ser el caso de las 
flotas clasificadas por determinadas organizaciones que 
cuentan con un reconocimiento limitado, distorsionen 
las estadísticas. 

(8) Las fuentes de datos deben ser transparentes, imparciales 
y capaces de facilitar datos suficientemente fidedignos, 
exhaustivos y continuos. Por consiguiente, a falta de 
fuentes públicas suficientemente completas, los datos so­
bre los siniestros marítimos pueden obtenerse de fuentes 
de datos comerciales y tomarse en consideración, siempre 
que puedan obtenerse garantías razonables de que se 
cumplen los criterios antes citados. 

(9) Los informes elaborados por los Estados miembros sobre 
la base del artículo 12 de la Directiva 94/57/CE deben 
tomarse también en consideración a la hora de evaluar 
los historiales de actuación en materia de seguridad y 
prevención de la contaminación de las organizaciones. 

(10) Los historiales de actuación en materia de seguridad y 
prevención de la contaminación de una determinada or­
ganización reconocida, incluidas otras indicaciones tales 
como los siniestros marítimos, deben someterse a evalua­
ción a fin de permitir la adopción de decisiones justas y 
proporcionadas, basadas en la capacidad estructural de la 
organización para alcanzar el más alto nivel profesional. 
Es necesario por lo tanto comparar dichos resultados a lo 
largo de un período razonable. 

(11) A fin de garantizar la equidad y utilidad del sistema de 
evaluación, es necesario conceder a las organizaciones 
reconocidas un plazo razonable para que lo tengan en 
cuenta en sus decisiones en materia de gestión, dando al 
mismo tiempo a la Comisión la posibilidad de evaluar su 
funcionamiento y, en su caso, proceder a las adaptacio­
nes necesarias. 

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de seguridad marítima y 
prevención de la contaminación por los buques. 

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

A efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

1) «organizaciones reconocidas», las organizaciones reconocidas 
de conformidad con el artículo 4 de la Directiva 94/57/CE; 

2) «Memorando de entendimiento de París» (denominado en lo 
sucesivo «Memorando de París»), el Memorando de entendi­
miento sobre supervisión por el Estado rector del puerto 
firmado en París el 26 de enero de 1982, en la versión 
vigente en la fecha de adopción de la presente Decisión; 

3) «Memorando de entendimiento de Tokio» (denominado en lo 
sucesivo «Memorando de Tokio»), el Memorando de entendi­
miento sobre supervisión por el Estado rector del puerto en 
Asia y el Pacífico, firmado en Tokio el 1 de diciembre de 
1993, en la versión vigente en la fecha de adopción de la 
presente Decisión; 

4) «inmovilización relacionada con la organización reconocida», 
una inmovilización en la que la organización reconocida que 
ha llevado a cabo las tareas de peritaje pertinentes o que ha 
expedido un certificado tiene responsabilidades en relación 
con las deficiencias que, solas o en combinación con otras 
causas, hayan provocado la inmovilización, de acuerdo con 
la definición que figura en las instrucciones aplicables del 
régimen de control por el Estado rector del puerto perti­
nente; 

5) «siniestro marítimo», un siniestro marítimo tal como se de­
fine en la resolución A. 849(20) de la OMI. 

Artículo 2 

En el anexo I se fijan los criterios que deben aplicarse a la hora 
de decidir en qué casos la actuación de una organización que 
opere en nombre de un Estado del pabellón puede considerarse 
una amenaza inaceptable para la seguridad y el medio ambiente. 

Artículo 3 

1. A la hora de determinar si una organización que opera en 
nombre de un Estado del pabellón puede considerarse una 
amenaza inaceptable para la seguridad y el medio ambiente, 
la Comisión podrá tener en cuenta, además de los criterios 
fijados en el anexo I, los casos que lleguen a su conocimiento 
y respecto de los cuales: 

a) se haya demostrado ante un tribunal o a través de un pro­
cedimiento de arbitraje que un siniestro marítimo en el que 
está implicado un buque clasificado por una organización 
reconocida ha sido causado por un acto u omisión doloso 
o por negligencia grave imputable a dicha organización re­
conocida, sus servicios, su personal, agentes u otras personas 
que actúen en nombre de la misma, y 

b) se pueda considerar, según la información que obra en poder 
de la Comisión, que dicho acto u omisión doloso o negli­
gencia grave se debe a deficiencias en la estructura, los pro­
cedimientos o el control interno de la organización. 

2. La Comisión tendrá en cuenta la gravedad del caso e 
intentará averiguar si la reincidencia o cualquier otra circuns­
tancia revela la incapacidad de la organización para paliar las 
deficiencias mencionadas en el apartado 1 y para mejorar su 
actuación.
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Artículo 4 

1. Transcurridos tres años tras la entrada en vigor de la 
presente Decisión, la Comisión evaluará los criterios fijados en 
el anexo I. 

2. Si procede, y de acuerdo con el procedimiento mencio­
nado en el artículo 7, apartado 2, de la Directiva 94/57/CE, 
modificará el anexo I, a fin de: 

a) adaptar los citados criterios, con objeto de garantizar su 
utilidad y equidad; 

b) definir los umbrales a partir de los cuales es preciso aplicar 
las medidas previstas en el artículo 9, apartado 1, y el ar­
tículo 10, apartado 2, de la citada Directiva. 

Artículo 5 

Con motivo de la presentación de informes a la Comisión y a 
los demás Estados miembros con arreglo al artículo 12 de la 
Directiva 94/57/CE, los Estados miembros utilizarán el formu­
lario armonizado que figura en el anexo II. 

Artículo 6 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 16 de junio de 2009. 

Por la Comisión 

Antonio TAJANI 
Vicepresidente
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ANEXO I 

1. SUPERVISIÓN POR EL ESTADO RECTOR DEL PUERTO 

1.1. Número de inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida respecto al total de las inspec­
ciones efectuadas a lo largo de un período de tres años 

Siendo 

U l = N · p + 0,5 + z · [N · p · (1 – p)] 1/2 

U h = N · p – 0,5 – z · [N · p · (1 – p)] 1/2 

donde 

n = número de inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida 

U l = umbral de actuación entre bajo y medio 

U h = umbral de actuación entre medio y alto 

N = número total de inspecciones (número mínimo = 60) 

p = coeficiente fijo = 0,02 

z = factor de relevancia estadística = 1,645 

1.1.1. Memorando de París 

n > U l 6 puntos 

U l ≥ n ≥ U h 3 puntos 

U h > n 0 puntos 

1.1.2. Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos ( 1 ) 

n > U l 6 puntos 

U l ≥ n ≥ U h 3 puntos 

U h > n 0 puntos 

1.1.3. Memorando de Tokio 

n > U l 6 puntos 

U l ≥ n ≥ U h 3 puntos 

U h > n 0 puntos 

Si U h < 0, se considera que U h = 0. 

Si n = 0, se concederá 0 puntos, independientemente del valor de U h . 

1.2. Porcentaje de inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida respecto al número total de 
inspecciones 

1.2.1. Memorando de París 

Al año, en comparación con los tres años anteriores 

aumento 1 punto 

sin cambios 0 puntos 

disminución – 1 punto
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1.2.2. Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos ( 1 ) 

Al año, en comparación con los tres años anteriores 

aumento 1 punto 

sin cambios 0 puntos 

disminución – 1 punto 

1.2.3. Memorando de Tokio 

Al año, en comparación con los tres años anteriores 

aumento 1 punto 

sin cambios 0 puntos 

disminución – 1 punto 

En caso de que una organización reconocida registre un porcentaje de inmovilizaciones del 0 % durante dos 
períodos consecutivos, ello se considerará una actuación positiva y se concederá el mismo número de puntos que 
en el caso de una disminución del porcentaje de inmovilizaciones. 

1.3. Número de inmovilizaciones en relación con el número total de inspecciones a lo largo de un período de 
tres años 

Siendo 

U l = N · p + 0,5 + z · [N · p · (1 – p)] 1/2 

donde 

n = número de inmovilizaciones 

U l = umbral de actuación bajo 

N = número total de inspecciones (número mínimo = 60) 

p = coeficiente fijo = 0,05 

z = factor de relevancia estadística = 1,645 

1.3.1. Memorando de París 

n > U l 1 punto 

U l ≥ n 0 puntos 

1.3.2. Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos ( 1 ) 

n > U l 1 punto 

U l ≥ n 0 puntos 

1.3.3. Memorando de Tokio 

n > U l 1 punto 

U l ≥ n 0 puntos 

1.4. Dos inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida del mismo buque en los últimos 12 
meses (al año, de conformidad con el Memorando de París, el Servicio de Guardacostas de los Estados 
Unidos y el Memorando de Tokio) 

Número de casos Puntos 

1 o 2 1 por buque 

Entre 3 y 5 2 por buque 

> 5 3 por buque
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1.5. Dos inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida en los últimos 24 meses (al año, en los 
últimos 24 meses; de conformidad con el Memorando de París, el Servicio de Guardacostas de los Estados 
Unidos y el Memorando de Tokio) 

1 punto por cada buque; no se tienen en cuenta las incidencias ya registradas en el punto 1.4. 

1.6. Al menos tres inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida del mismo buque en los 
últimos 24 meses (al año, en los últimos 24 meses; de conformidad con el Memorando de París, el Servicio 
de Guardacostas de los Estados Unidos y el Memorando de Tokio) 

3 puntos por cada buque, que se añaden a los puntos asignados de conformidad con el punto 1.4 o 1.5 

1.7. Diferencia de actuación en el caso de los pabellones incluidos en la lista negra y los incluidos en la lista 
blanca (inmovilizaciones relacionadas con la organización reconocida, de conformidad con el Memorando 
de París) 

Diferencia porcentual 

> 2 + 3 puntos 

Entre 1 y 2 + 2 puntos 

Entre 0,5 y 1 + 1 puntos 

< 0,5 – 1 punto 

En caso de no disponerse de datos suficientes para el cálculo de la diferencia de actuación de una organización 
reconocida, se concederá 0 puntos. 

2. INFORMES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

1 punto por cada caso notificado, hasta un máximo de 3 puntos.
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ANEXO II 

INFORME 

De conformidad con el artículo 12 de la Directiva 94/57/CE del Consejo 

«En el ejercicio de sus derechos y obligaciones de inspección en calidad de Estados portuarios, los Estados 
miembros informarán a la Comisión y a los demás Estados miembros, así como al Estado del pabellón de 
que se trate, del descubrimiento de casos de expedición de certificados válidos por organizaciones que 
actúen en nombre de un Estado de pabellón a buques que no cumplan los requisitos pertinentes de los 
convenios internacionales, o cualquier incumplimiento por parte de un buque provisto de un certificado de 
clasificación válido y que afecte a elementos cubiertos por dicho certificado. A los fines del presente 
artículo, solo se informará de los casos de buques que representen una amenaza grave para la seguridad 
y el medio ambiente o que presenten indicios de un comportamiento especialmente negligente por parte de 
las organizaciones. Se notificará del asunto a la organización reconocida de que se trate en el momento de 
la inspección inicial, para que pueda adoptar inmediatamente las medidas oportunas». 

A efectos de la identificación de los casos en que se vaya a notificar a la Comisión, a los demás Estados miembros y al 
Estado del pabellón en cuestión la no detección por parte de la organización reconocida (en lo sucesivo, «la OR») de 
graves defectos en la situación de los buques sometidos a peritaje, se aplicarán los criterios siguientes: 

1) la deficiencia está relacionada con los peritajes obligatorios efectuados por la OR y se debe evidentemente a una 
negligencia grave, imprudencia u omisión por parte de la OR; 

2) los defectos que no han sido tratados convenientemente por la OR afectan a elementos estructurales del casco, o de la 
maquinaria o de los equipos de seguridad, y son suficientemente graves para ocasionar: 

a) la suspensión, la retirada o el refrendo condicional del certificado de seguridad por parte del Estado del pabellón, o 

b) la prohibición de navegación en virtud de la Directiva 1999/35/CE del Consejo ( 1 ) o una decisión de inmovilización 
en virtud de la Directiva 95/21/CE del Consejo ( 2 ) cursada por el Estado de acogida o el Estado rector del puerto, en 
caso de que las deficiencias no puedan subsanarse en menos de cinco días. 

El informe incluirá una exposición de los hechos en la que se especificará por qué se considera que se cumplen los 
criterios citados anteriormente. 

Deberá adjuntarse asimismo, si procede, la siguiente documentación acreditativa: 

1) copia de los certificados de seguridad; 

2) documentos relativos a las tareas reglamentarias llevadas a cabo por la OR antes de la detección de los defectos; 

3) pruebas que acrediten las medidas adoptadas por el Estado del pabellón, el Estado rector del puerto o el Estado de 
acogida; 

4) una copia del informe de peritaje establecido por la sociedad de clasificación tras la detección de los defectos; 

5) fotografías digitales de las zonas defectuosas. 

Se utilizará el modelo adjunto para la presentación de informes. 

El informe se remitirá a la Comisión Europea, a la Agencia Europea de Seguridad Marítima y a todos los Estados 
miembros.
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IV 

(Otros actos) 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

COMITÉ MIXTO DEL EEE 

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 41/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en lo sucesivo denominado «el Acuerdo»), 
y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo I del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 22/2009 de 
17 de marzo de 2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1237/2007 de la Comisión, de 23 de octubre 
de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 2160/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y la Decisión 2006/696/CE por lo que respecta a la comercialización de huevos procedentes 
de manadas de gallinas ponedoras infectadas por Salmonella ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1560/2007 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 21/2004 en lo que se refiere a la fecha de 
introducción de la identificación electrónica de animales de las especies ovina y caprina ( 3 ). 

(4) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/616/CE de la Comisión, de 5 septiembre 2007, por 
la que se modifican las Decisiones 2001/881/CE y 2002/459/CE en lo relativo a la lista de puestos de 
inspección fronterizos ( 4 ). 

(5) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/843/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 
2007, relativa a la aprobación de los programas de control de la salmonela en manadas reproduc­
toras de Gallus gallus en determinados terceros países de conformidad con el Reglamento (CE) 
n o 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se modifica la Decisión 
2006/696/CE en lo que respecta a determinados requisitos de sanidad pública aplicados a las 
importaciones de aves de corral y de huevos para incubar ( 5 ).
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(6) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/848/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 
2007, por la que se aprueban determinados programas nacionales para el control de la salmonela en 
manadas de gallinas ponedoras de la especie Gallus gallus ( 1 ). 

(7) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/849/CE de la Comisión, de 12 diciembre 2007, por 
la que se aprueban las modificaciones del programa nacional para el control de la salmonela en 
manadas reproductoras de la especie Gallus gallus presentadas por Finlandia ( 2 ). 

(8) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/873/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2007, por la que se aprueba el programa nacional para el control de la salmonela en manadas 
reproductoras de la especie Gallus gallus presentado por Bulgaria ( 3 ). 

(9) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2007/874/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2007, por la que se aprueba el programa nacional para el control de la salmonela en manadas 
reproductoras de la especie Gallus gallus presentado por Rumanía ( 4 ). 

(10) La presente Decisión no es aplicable a Liechtenstein. 

(11) La presente Decisión se aplicará a Islandia habida cuenta del período transitorio establecido en el 
apartado 2 de la parte introductoria del capítulo I del anexo I para los ámbitos que no se aplicaban a 
Islandia antes de que dicho capítulo fuera modificado mediante la Decisión del Comité Mixto del EEE 
n o 133/2007 de 26 de octubre de 2007. 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo I del Acuerdo, el capítulo I se modifica de la forma especificada en el anexo de la presente 
Decisión. 

Artículo 2 

Los textos de los Reglamentos (CE) n o 1237/2007 y (CE) n o 1560/2007 y de las Decisiones 2007/616/CE, 
2007/843/CE, 2007/848/CE, 2007/849/CE, 2007/873/CE y 2004/874/CE en lenguas islandesa y noruega, 
que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE, 
El Presidente 

Alan SEATTER
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ANEXO 

En el anexo I del Acuerdo, el capítulo I queda modificado como se indica a continuación: 

1) En el punto 7b [Reglamento (CE) n o 21/2004 del Consejo] de la parte 1.1 se añade el siguiente guión: 

«— 32007 R 1560: Reglamento (CE) n o 1560/2007 del Consejo (DO L 340 de 22.12.2007, p. 25).». 

2) En los puntos 39 (Decisión 2001/881/CE de la Comisión) y 46 (Decisión 2002/459/CE de la Comisión) de la parte 
1.2 se añade el siguiente guión: 

«— 32007 D 0616: Decisión 2007/616/CE de la Comisión (DO L 254 de 28.9.2007, p. 1).». 

3) En el punto 8b [Reglamento (CE) n o 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo] de la parte 7.1 se añade el 
siguiente guión: 

«— 32007 R 1237: Reglamento (CE) n o 1237/2007 de la Comisión (DO L 280 de 24.10.2007, p. 5).». 

4) Después del punto 4d (Decisión 2006/759/CE de la Comisión) de la parte 7.2, bajo el encabezamiento «ACTOS QUE 
LOS ESTADOS DE LA AELC Y EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC DEBERÁN TENER EN CUENTA», se 
insertan los siguientes puntos: 

«4e. 32007 D 0843: Decisión 2007/843/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, relativa a la aprobación de 
los programas de control de la salmonela en manadas reproductoras de Gallus gallus en determinados terceros 
países de conformidad con el Reglamento (CE) n o 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que 
se modifica la Decisión 2006/696/CE en lo que respecta a determinados requisitos de sanidad pública aplicados a 
las importaciones de aves de corral y de huevos para incubar (DO L 332 de 18.12.2007, p. 81). 

4f. 32007 D 0848: Decisión 2007/848/CE de la Comisión, de 11 de diciembre de 2007, por la que se aprueban 
determinados programas nacionales para el control de la salmonela en manadas de gallinas ponedoras de la 
especie Gallus gallus (DO L 333 de 19.12.2007, p. 83). 

4g. 32007 D 0849: Decisión 2007/849/CE de la Comisión, de 12 de diciembre de 2007, por la que se aprueban las 
modificaciones del programa nacional para el control de la salmonela en manadas reproductoras de la especie 
Gallus gallus presentadas por Finlandia (DO L 333 de 19.12.2007, p. 85). 

4h. 32007 D 0873: Decisión 2007/873/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
programa nacional para el control de la salmonela en manadas reproductoras de la especie Gallus gallus presentado 
por Bulgaria (DO L 344 de 28.12.2007, p. 45). 

4i. 32007 D 0874: Decisión 2007/874/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el 
programa nacional para el control de la salmonela en manadas reproductoras de la especie Gallus gallus presentado 
por Rumanía (DO L 344 de 28.12.2007, p. 46).».
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 42/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Protocolo por el que se adapta el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su 
artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo I del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 24/2009, de 
17 de marzo de 2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 775/2008 de la Comisión, de 4 de agosto de 
2008, por el que se fijan límites máximos de residuos para el aditivo para piensos cantaxantina, 
además de los requisitos establecidos por la Directiva 2003/7/CE ( 2 ). 

(3) La presente Decisión no es aplicable a Liechtenstein. 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo I del Acuerdo, después del punto 1zzzzq [Reglamento (CE) n o 554/2008 de la Comisión] del 
capítulo II, se inserta el siguiente punto: 

«1zzzzr. 32008 R 0775: Reglamento (CE) n o 775/2008 de la Comisión, de 4 de agosto de 2008, por 
el que se fijan límites máximos de residuos para el aditivo para piensos cantaxantina, además 
de los requisitos establecidos por la Directiva 2003/7/CE (DO L 207 de 5.8.2008, p. 5).». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 775/2008, en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 43/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, 
en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 96/2008 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 692/2008 de la Comisión, de 18 de julio de 
2008, por el que se aplica y modifica el Reglamento (CE) n o 715/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las 
emisiones procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el 
acceso a la información relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2008/89/CE de la Comisión, de 24 de septiembre de 
2008, por la que se modifica, para adaptarla al progreso técnico, la Directiva 76/756/CEE del 
Consejo, sobre la instalación de los dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa de los 
vehículos a motor y de sus remolques ( 3 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo II del Acuerdo, el capítulo I se modifica como sigue: 

1) En el punto 21 (Directiva 76/756/CEE del Consejo) se añade el siguiente guión: 

«— 32008 L 0089: Directiva 2008/89/CE de la Comisión (DO L 257 de 25.9.2008, p. 14).». 

2) En el punto 45zt [Reglamento (CE) n o 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo] se añade el 
siguiente texto: 

«, modificado por: 

— 32008 R 0692: Reglamento (CE) n o 692/2008 de la Comisión (DO L 199 de 28.7.2008, p. 1).». 

3) Después del punto 45zt [Reglamento (CE) n o 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo] se 
inserta el siguiente punto:
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«45zu. 32008 R 0692: Reglamento (CE) n o 692/2008 de la Comisión, de 18 de julio de 2008, por el 
que se aplica y modifica el Reglamento (CE) n o 715/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones 
procedentes de turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la 
información relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos (DO L 199 de 
28.7.2008, p. 1). 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con la siguiente 
adaptación: 

En el anexo XIII, en el punto 3.2, se añade el siguiente texto: 

“IS para Islandia 

FL para Liechtenstein 

16 para Noruega”.» 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 692/2008 y de la Directiva 2008/89/CE en lenguas islandesa y noruega, 
que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan efectuado al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 44/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, 
en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 29/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2008/42/CE de la Comisión, de 3 abril 2008, por la que se 
modifica la Directiva 76/768/CEE del Consejo, relativa a los productos cosméticos, a fin de adaptar 
sus anexos II y III al progreso técnico ( 2 ), corregida en el DO L 136 de 24.5.2008, p. 52, y en el DO 
L 186 de 15.7.2008, p. 42. 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo II del Acuerdo, en el capítulo XVI, en el punto 1 (Directiva 76/768/CEE del Consejo) se añade el 
siguiente guión: 

«— 32008 L 0042: Directiva 2008/42/CE de la Comisión (DO L 93 de 4.4.2008, p. 13), corregida en 
el DO L 136 de 24.5.2008, p. 52, y en el DO L 186 de 15.7.2008, p. 42.». 

Artículo 2 

Los textos de la Directiva 2008/42/CE, corregida en el DO L 136 de 24.5.2008, p. 52, y en el DO L 186 de 
15.7.2008, p. 42, en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial 
de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan efectuado al Comité 
Mixto del EEE (*) todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 45/2009 

de 9 de junio de 2009 

por la que se modifica el anexo X (Servicios audiovisuales) y el anexo XI (Servicios de 
telecomunicaciones) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, 
en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo X del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 161/2007, de 
7 de diciembre de 2007 ( 1 ). 

(2) El anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 47/2009, de 
24 de abril de 2009 ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior ( 3 ). 

(4) Los actos referidos a los servicios audiovisuales mencionados actualmente en el anexo X deben, por 
consiguiente, ser incorporados al anexo XI. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Los anexos X y XI del Acuerdo se modifican de la forma especificada en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los textos de la Directiva 2006/123/CE en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de la última notificación transmitida al Comité 
Mixto del EEE, de conformidad con lo establecido en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 9 de junio de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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ANEXO 

Los anexos X y XI del Acuerdo quedan modificados como sigue: 

1) El anexo X se sustituye por el texto siguiente: 

«SERVICIOS EN GENERAL 

Lista establecida en el artículo 36, apartado 2 

INTRODUCCIÓN 

Cuando los actos mencionados en el presente anexo contengan nociones o se refieran a procedimientos específicos del 
ordenamiento jurídico comunitario como: 

— preámbulos, 

— destinatarios de los actos comunitarios, 

— referencias a territorios o a lenguas oficiales de las Comunidades Europeas, 

— referencias a derechos y a obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, sus entidades 
públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí, y 

— referencias a los procedimientos de información y notificación, 

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptación horizontal, salvo disposición en contrario del presente anexo. 

ACTOS REFERENTES A 

1. 32006 L 0123: Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36). 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las siguientes 
adaptaciones: 

a) en el artículo 3, apartado 3, los términos “normas del Tratado” se sustituyen por “normas del Acuerdo EEE”; 

b) en el artículo 4, apartado 1, los términos “artículo 50 del Tratado” se sustituyen por “artículo 37 del Acuerdo 
EEE”; 

c) en el artículo 4, apartado 2, y en el artículo 4, apartado 3, los términos “artículo 48 del Tratado” se sustituyen 
por “artículo 34 del Acuerdo EEE”; 

d) en el artículo 4, apartado 5, los términos “artículo 43 del Tratado” se sustituyen por “artículo 31 del Acuerdo 
EEE”; 

e) el artículo 8, apartado 4, queda redactado como sigue: 

“por ‘razones imperiosas de interés general’ se entiende, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del 
Acuerdo EEE, razones reconocidas como tales por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Europea, incluidas las justificaciones siguientes: el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la 
salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los 
consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las 
transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, 
la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico 
nacional y los objetivos de la política social y cultural;”; 

f) en el artículo 15, apartado 7, después del primer párrafo se inserta el párrafo siguiente: 

“Cuando la Comisión y el Órgano de Vigilancia de la AELC, de conformidad con el apartado 4, letra d), del 
Protocolo 1 del Acuerdo EEE intercambien información sobre notificaciones recibidas, respectivamente, de los 
Estados miembros de la UE o de los Estados de la AELC, la Comisión comunicará la información recibida del 
Órgano de Vigilancia de la AELC a los Estados miembros de la UE y el Órgano de Vigilancia de la AELC 
comunicará la información recibida de la Comisión al Comité Permanente de los Estados de la AELC. Además 
el Órgano de Vigilancia de la AELC informará al Comité Permanente de las notificaciones recibidas de los 
Estados de la AELC.”;
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g) en el artículo 21, apartado 2, se inserta el siguiente párrafo: 

“Cuando la Comisión y el Órgano de Vigilancia de la AELC, de conformidad con el apartado 4, letra a), del 
Protocolo 1 del Acuerdo EEE intercambien información sobre los nombres y los datos de contacto recibidos, 
respectivamente, de los Estados miembros de la UE o de los Estados de la AELC, la Comisión comunicará la 
información recibida del Órgano de Vigilancia a los Estados miembros de la UE y el Órgano de Vigilancia de la 
AELC comunicará la información recibida de la Comisión al Comité Permanente de los Estados de la AELC.”; 

h) el artículo 22, apartado 1, letra d), no se aplicará por lo que respecta a los Estados de la AELC; 

i) en el artículo 28, apartado 8, se añade el texto siguiente: 

“Por su parte, el Órgano de Vigilancia de la AELC informará periódicamente a los Estados de la AELC del 
funcionamiento de las disposiciones relativas a la asistencia mutua.”; 

j) en el artículo 39, apartado 2, se añade el texto siguiente: 

“Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4, letra d), del Protocolo 1 del Acuerdo EEE, la Comisión 
transmitirá los informes recibidos de los Estados miembros de la UE al Órgano de Vigilancia de la AELC para su 
distribución a los Estados miembros de la AELC y el Órgano de Vigilancia de la AELC transmitirá la informa­
ción recibida de un Estado de la AELC a los demás Estados de la AELC, al Comité Permanente de la AELC y a la 
Comisión para su difusión a los Estados miembros de la UE. La Comisión y el Órgano de Vigilancia de la AELC 
intercambiarán información sobre la base de las observaciones recibidas de los Estados miembros de la UE y de 
los Estados de la AELC, respectivamente.”; 

k) en el artículo 39, apartado 3, se añade el texto siguiente: 

“Los Estados de la AELC también podrán presentar sus informes y observaciones en el Comité.”; 

l) en el artículo 39, apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 

“Cuando la Comisión y el Órgano de Vigilancia de la AELC, de conformidad con el apartado 4, letra d), del 
Protocolo 1 del Acuerdo EEE intercambien información sobre los requisitos transmitidos por los Estados 
miembros de la UE o los Estados miembros de la AELC, respectivamente, la Comisión comunicará la informa­
ción recibida del Órgano de Vigilancia de la AELC a los Estados miembros de la UE y el Órgano de Vigilancia 
de la AELC comunicará la información recibida de la Comisión al Comité Permanente de los Estados de la 
AELC. Además el Órgano de Vigilancia de la AELC informará al Comité Permanente de los requisitos transmi­
tidos por los Estados de la AELC.”». 

2) El título del anexo XI «SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES» se sustituye por el de «COMUNICACIÓN ELECTRÓ­
NICA, SERVICIOS AUDIOVISUALES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.». 

3) Después del punto 5o (Decisión 2006/215/CE de la Comisión) del anexo XI se inserta el texto siguiente: 

«Servicios audiovisuales 

5 p. 389 L 0552: Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades 
de radiodifusión televisiva (DO L 298 de 17.10.1989, p. 23), modificada por: 

— 397 L 0036: Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 junio de 1997, (DO L 202 de 
30.7.1997, p. 60). 

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las siguientes 
adaptaciones: 

a) en el artículo 2, apartado 5, se sustituyen los términos “artículo 52 y siguientes del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea” por “artículo 31 y siguientes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo”; 

b) en lo que respecta a los Estados de la AELC, los trabajos a los que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra c), 
de la Directiva engloban los trabajos efectuados, según lo descrito en el artículo 6, apartado 3, por y con 
trabajadores establecidos en terceros países europeos con los que el Estado de la AELC en cuestión haya 
celebrado acuerdos a tal efecto. 

Si una Parte contratante se propone celebrar un acuerdo conforme a los mencionados en el artículo 6, 
apartado 3, informará de ello al Comité Mixto del EEE. A petición de una de las Partes Contratantes podrán 
celebrarse consultas sobre el contenido de tales acuerdos;
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c) en el artículo 15 de la Directiva se añade el texto siguiente: 

“Los Estados de la AELC podrán obligar a las compañías de radiodifusión por cable que operen en sus 
territorios, a confundir con interferencias o por cualquier otro procedimiento los anuncios de bebidas 
alcohólicas en los programas de televisión cuya audiencia principal se encuentre en un Estado de la AELC 
del EEE. Para establecer si un programa o un anuncio publicitario determinado están comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la presente adaptación, se otorgará importancia, entre otros, a los siguientes factores: 

— si la emisión se recibe de hecho principalmente en uno de los Estados de la AELC del EEE, 

— si los bienes o los servicios anunciados están disponibles en el país de recepción, 

— si la lengua del país en que se reciben las emisiones se utiliza en los programas o anuncios, 

— si en los anuncios se hace referencia o mención a los puntos de venta en el país de recepción, 

— si los precios se indican en la moneda del país de recepción. 

La interferencia o cualquier otra forma de obstrucción de anuncios publicitarios no podrá tener por efecto 
restringir la retransmisión de partes de programas televisivos distintas de los anuncios de bebidas alcohó­
licas. 

Las Partes contratantes analizarán conjuntamente esta excepción en el transcurso del año 2003.”. 

Disposiciones detalladas para la asociación de Liechtenstein, Islandia y Noruega de conformidad con el ar­
tículo 101 del Acuerdo: 

Cada Estado de la AELC podrá designar un representante de su autoridad competente que participe en las 
reuniones del Comité de contacto sobre las actividades de radiodifusión televisiva a que se refiere el artículo 
23 bis de la Directiva 89/552/CEE. 

La Comisión Europea informará a su debido tiempo a los participantes de la fecha de las reuniones del Comité de 
contacto y les remitirá la información pertinente. 

5q. 398 L 0084: Directiva 98/84/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 1998, relativa a 
la protección jurídica de los servicios de acceso condicional o basados en dicho acceso (DO L 320 de 
28.11.1998, p. 54).». 

4) Después del punto 30 (Resolución 96/C 376/01 del Consejo) del anexo XI se inserta el texto siguiente: 

«Servicios audiovisuales 

31. 394 Y 0702(02): Resolución 94c 181/02 del Consejo, de 27 de junio de 1994, relativa a un marco para la 
política comunitaria en materia de difusión de señales digitales de video (DO C 181 de 2.7.1994, p. 3). 

32. 398 X 0560: Recomendación 98/560/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1998, relativa al desarrollo de la 
competitividad de la industria europea de servicios audiovisuales y de información mediante la promoción de 
marcos nacionales destinados a lograr un nivel de protección comparable y efectivo de los menores y de la 
dignidad humana (DO L 270 de 7.10.1998, p. 48). 

33. 499 Y 0205(01): Resolución 1999/C 30/01 del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros reunidos en el seno del Consejo, de 25 de enero de 1999, sobre el servicio público de radiodifusión 
(DO C 30 de 5.2.1999, p. 1). 

34. 32005 H 0865: Recomendación 2005/865/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 noviembre de 
2005, relativa al patrimonio cinematográfico y la competitividad de las actividades industriales relacionadas (DO 
L 323 de 9.12.2005, p. 57).».
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 46/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XI (Servicios de telecomunicación) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, 
en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 31/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1007/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2008, que modifica el Reglamento (CE) n o 460/2004, por el 
que se crea la Agencia Europea de Seguridad de las Redes y de la Información, en lo que respecta 
a su duración ( 2 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo XI del Acuerdo, en el punto 5cp [Reglamento (CE) n o 460/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo], se añade el siguiente texto: 

«, modificado por: 

— 32008 R 1007: Reglamento (CE) n o 1007/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 293 
de 31.10.2008, p. 1).». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 1007/2008 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan efectuado al Comité 
Mixto del EEE (*) todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 47/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XI (Servicios de telecomunicaciones) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Protocolo por el que se adapta el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», y, en particular, su 
artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 31/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2008/393/CE de la Comisión, de 8 de mayo de 2008, de 
conformidad con la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protec­
ción adecuada de los datos personales en Jersey ( 2 ). 

(3) En los asuntos acumulados C-317/04 y C-318/04, el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas anuló la Decisión 2004/535/CE de la Comisión ( 3 ), que está incorporada en el Acuerdo 
y que, por consiguiente, debe suprimirse del mismo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

El anexo XI del Acuerdo queda modificado como sigue: 

1) Después del punto 5ej (Decisión 2004/535/CE de la Comisión) se inserta el punto siguiente: 

«5ek. 32008 D 0393: Decisión 2008/393/CE de la Comisión, de 8 de mayo de 2008, de conformidad 
con la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la protección adecuada 
de los datos personales en Jersey (DO L 138 de 28.5.2008, p. 21).». 

2) Se suprime el texto del punto 5ej (Decisión 2004/535/CE de la Comisión). 

Artículo 2 

Los textos de la Decisión 2008/393/CE en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE (*) todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 48/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XIII (Transporte) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», 
y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 35/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Decisión 2008/232/CE de la Comisión, de 21 de febrero de 2008, 
sobre la especificación técnica de interoperabilidad del subsistema de material rodante del sistema 
ferroviario transeuropeo de alta velocidad ( 2 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

El anexo XIII del Acuerdo se modificará como sigue: 

1) En el punto 37af (Decisión 2002/735/CE de la Comisión), se añade el texto siguiente: 

«, modificada por: 

— 32008 D 0232: Decisión 2008/232/CE de la Comisión (DO L 84 de 26.3.2008, p. 132).». 

2) Después del punto 37ag (Decisión 2008/284/CE de la Comisión) se añade el punto siguiente: 

«37ah. 32008 D 0232: Decisión 2008/232/CE de la Comisión, de 21 de febrero de 2008, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad del subsistema de material rodante del sistema ferro­
viario transeuropeo de alta velocidad (DO L 84 de 26.3.2008, p. 132.)». 

Artículo 2 

Los textos de la Decisión 2008/232/CE en las lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER

ES 25.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 162/29 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 49/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XIII (Transporte) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Protocolo por el que se adapta el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», y, en particular, su 
artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 35/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse en el Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1321/2007 de la Comisión, de 12 de 
noviembre de 2007, por el que se establecen disposiciones de aplicación para la integración en 
un depósito central de la información sobre sucesos de la aviación civil intercambiada de conformi­
dad con la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo XIII del Acuerdo, después del punto 66 g (Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo) se inserta el siguiente guión: 

«66ga. 32007 R 1321: Reglamento (CE) n o 1321/2007 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2007, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación para la integración en un depósito central de 
la información sobre sucesos de la aviación civil intercambiada de conformidad con la Directiva 
2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 294 de 13.11.2007, p. 3). 

A los efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a 
la adaptación siguiente: 

En el artículo 2, apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

“Habida cuenta de que Liechtenstein y Suiza tienen una base de datos nacional conjunta de 
conformidad con la Directiva 2003/42/CE, los datos pertinentes procedentes de Liechtenstein se 
integrarán en el depósito central junto con los datos suizos.”». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 1321/2007 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE (*) todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 50/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XIII (Transportes) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Protocolo por el que se adapta el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su 
artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 35/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1330/2007 de la Comisión, de 24 de septiem­
bre de 2007, por el que se establecen disposiciones de aplicación para la difusión a las partes 
interesadas de la información sobre sucesos de la aviación civil a la que se refiere el artículo 7, 
apartado 2, de la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ). 

(3) Gracias a la cooperación bilateral con Suiza en materia de sucesos de la aviación civil en Liechten­
stein, este último tramitará las solicitudes que se presenten según el Reglamento (CE) n o 1330/2007 
en estrecha colaboración con Suiza. 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo XIII del Acuerdo, después del punto 66ga [Reglamento (CE) n o 1321/2007 de la Comisión] se 
añade el siguiente punto: 

«66gb. 32007 R 1330: Reglamento (CE) n o 1330/2007 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2007, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación para la difusión a las partes interesadas de 
la información sobre sucesos de la aviación civil a la que se refiere el artículo 7, apartado 2, de 
la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 295 de 14.11.2007, 
p. 7)». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 1330/2007 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER

ES 25.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 162/31 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 51/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de 
trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Protocolo por el que se adapta el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su 
artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XVIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 36/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo la Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia 
del empresario (versión codificada) ( 2 ). 

(3) La Directiva 2008/94/CE deroga la Directiva 80/987/CEE del Consejo ( 3 ), incorporada al Acuerdo y 
que, por consiguiente, debe suprimirse del mismo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo XVIII del Acuerdo, el texto del punto 24 (Directiva 80/987/CEE del Consejo) se sustituye por el 
siguiente: 

«32008 L 0094: Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 
2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario 
(versión codificada) (DO L 283 de 28.10.2008, p. 36), modificada por: 

— 1 94 N: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Austria, de la República de 
Finlandia y del Reino de Suecia y a las adaptaciones de los Tratados en los que se basa la Unión 
Europea (DO C 241 de 29.8.1994, p. 21, modificada por el DO L 1 de 1.1.1995, p. 1).». 

Artículo 2 

Los textos de la Directiva 2008/94/CE en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*).
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Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER

ES 25.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 162/33



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 52/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», 
y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XX del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 30/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 669/2008 de la Comisión, de 15 de julio de 
2008, por el que se completa el anexo IC del Reglamento (CE) n o 1013/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a los traslados de residuos ( 2 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

En el anexo XX del Acuerdo, en el punto 32c [Reglamento (CE) n o 1013/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo] se añade el siguiente guión: 

«— 32008 R 0669: Reglamento (CE) n o 669/2008 de la Comisión (DO L 188 de 16.7.2008, p. 7).». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 669/2008 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*), o el día de la 
entrada en vigor de la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 73/2008, si este fuese posterior. 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 53/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XXI (Estadísticas) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», 
y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XXI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE n o 38/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 1178/2008 de la Comisión, de 28 de noviem­
bre de 2008, que modifica el Reglamento (CE) n o 1165/98 del Consejo, sobre las estadísticas 
coyunturales, y los Reglamentos (CE) n o 1503/2006 y 657/2007 en lo que respecta a las adap­
taciones como consecuencia de la revisión de las clasificaciones estadísticas NACE y CPA ( 2 ). 

DECIDE: 

Artículo 1 

El anexo XXI del Acuerdo se modifica como sigue: 

1) En el punto 2 [Reglamento (CE) n o 1165/98 del Consejo] se añade el siguiente guión: 

«— 32008 R 1178: Reglamento (CE) n o 1178/2008 de la Comisión (DO L 319 de 29.11.2008, p. 16).». 

2) En el punto 2c [Reglamento (CE) n o 1503/2006 de la Comisión] se añade el siguiente texto: 

«, modificado por: 

— 32008 R 1178: Reglamento (CE) n o 1178/2008 de la Comisión (DO L 319 de 29.11.2008, p. 16).». 

Artículo 2 

Los textos del Reglamento (CE) n o 1178/2008 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE 
El Presidente 

Alan SEATTER

ES 25.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 162/35 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE 

N o 54/2009 

de 24 de abril de 2009 

por la que se modifica el anexo XXI (Estadísticas) del Acuerdo EEE 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en la redacción dada al mismo por el Protocolo por 
el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo», 
y, en particular, su artículo 98, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El anexo XXI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no 38/2009 ( 1 ). 

(2) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 762/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, sobre la presentación de estadísticas de acuicultura por parte de 
los Estados miembros y por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 788/96 ( 2 ). 

(3) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 763/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio de 2008, relativo a los censos de población y vivienda ( 3 ). 

(4) Debe incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) n o 960/2008 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2008, por el que se aplica el Reglamento (CE) n o 808/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a estadísticas comunitarias de la sociedad de la información ( 4 ). 

(5) El Reglamento (CE) n o 762/2008 deroga el Reglamento (CE) n o 788/96 del Consejo ( 5 ), que se 
incorporó al Acuerdo, y que, por consiguiente, debe suprimirse del mismo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

El anexo XXI del Acuerdo se modifica como sigue: 

1) El texto del punto 25d [Reglamento (CE) n o 788/96 del Consejo] se sustituye por el texto siguiente: 

«32008 R 0762: Reglamento (CE) n o 762/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 
2008, sobre la presentación de estadísticas de acuicultura por parte de los Estados miembros y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) n o 788/96 (DO L 218 de 13.8.2008, p. 1).». 

2) Después del punto 18x [Reglamento (CE) n o 362/2008 de la Comisión] se añade el siguiente punto: 

«18y. 32008 R 0763: Reglamento (CE) n o 763/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
julio de 2008, relativo a los censos de población y vivienda (DO L 218 de 13.8.2008, p. 14).
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A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la 
adaptación siguiente: 

No se aplicará a los Estados de la AELC el desglose regional de los datos que requiere este 
Reglamento.». 

3. Después del punto 28c [Reglamento (CE) n o 847/2007 de la Comisión] se añade el siguiente punto: 

«28d. 32008 R 0960: Reglamento (CE) n o 960/2008 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2008, 
por el que se aplica el Reglamento (CE) n o 808/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a estadísticas comunitarias de la sociedad de la información (DO L 262 de 1.10.2008, 
p. 6).». 

Artículo 2 

Los textos de los Reglamentos (CE) n o 762/2008, (CE) n o 763/2008 y (CE) n o 960/2008 en lenguas 
islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son 
auténticos. 

Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 25 de abril de 2009, siempre que se hayan transmitido al Comité 
Mixto del EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo (*). 

Artículo 4 

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 24 de abril de 2009. 

Por el Comité Mixto del EEE, 
El Presidente 

Alan SEATTER

ES 25.6.2009 Diario Oficial de la Unión Europea L 162/37 
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360 EUR al año 
(= 30 EUR al mes) 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

(*) Venta por ejemplar: — hasta 32 páginas: 6 EUR 
— de 33 a 64 páginas: 12 EUR 
— de más de 64 páginas: precio fijado caso por caso 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las publicaciones de pago editadas por la Oficina de Publicaciones pueden adquirirse en nuestra red de 
distribuidores comerciales, la relación de los cuales figura en la dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

OFICINA DE PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
L-2985 LUXEMBOURG 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
ES


